
RESIDUOS DE
APARATOS 

ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS

2. Los residuos generados y acumulados antes de
esa fecha, se trasladarán al lugar asignado para
ello.

• Posteriormente serán retirados por
empresas gestoras de residuos
autorizadas.

EL MEJOR RESIDUO ES EL QUE NO SE 
GENERA.

Recuerda que la mejor prevención es la 
precaución y el sentido común.

Para más información:

www.insst.es

www.uclm.es

http://www.midisegni.it/girovagando/camion.gif
http://www.midisegni.it/girovagando/camion.gif


• Reducir la cantidad de residuos de este tipo y 
la peligrosidad de sus componentes.

• Fomentar la reutilización de los aparatos.

• Valorizar estos residuos.
• Realizar una gestión
adecuada mejorando la
eficacia de la protección
ambiental.

OBJETIVOS:

CLASIFICACIÓN:

1. Electrodomésticos
(frigoríficos, estufas, etc.)

2. Equipos informáticos

2. Aparatos de alumbrado

4. Herramientas eléctricas

5. Instrumentos de 
vigilancia y control

• Símbolo para marcar aparatos eléctricos
o electrónicos:

ETIQUETADO:

• A partir del 13 agosto de 
2005:

1. Marcado obligatorio de estos 
equipos con el símbolo.

2. Identificación del fabricante.

ENTREGA DE LOS 
RESIDUOS:

1. A partir del 13 agosto de 
2005:

• Usuarios al adquirir un nuevo producto 
podrán entregar el aparato desechado al 
distribuidor.

• La entrega se realizará sin coste para el 
usuario.

• Los distribuidores entregarán estos residuos a 
los fabricantes que deberán hacerse cargo de los 
costes de la gestión de los mismos .
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